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Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. A despacho de la señora juez, informando que en la causa se advierte la necesidad 

de decretar una prueba de oficio. Sírvase proveer.  

 

CLADIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria  

 

PASA A JUEZ. 22 de febrero de 2024. Pam 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 322 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. Revisado el plenario en aras de lograr el recaudo probatorio para resolver lo que aquí nos 

concita, conforme la facultad establecida en el art. 170 del C.G.P., se decretan las 

siguientes probanzas: 

 

a. OFICIAR al JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI para que en 

un término no superior a DIEZ (10) DÍAS arrime copia del proceso digital que corresponde 

a la cesación de efectos civiles de matrimonio católico cuyas partes son FRANCIA ELENA 

JARAMILLO CARMONA, con C.C. No. 29.181.776 y CARLOS ALFONSO MARMOLEJO 

AGUIRRE con C.C. No. 14.837.091, la que terminó con sentencia No. 100 del 7 de marzo 

de 2011; En caso de que curse el proceso subsiguiente, esto es, de liquidación de sociedad 

conyugal, remitir copia de las piezas procesales del mismo.  

 

El oficio aquí dispuesto deberá efectuarse por personal de secretaría o el 

dispuesto para ello por la necesidad del servicio, de manera CONCOMITANTE 

con la notificación por estados. 

 

Arribado lo que resulte de las probanzas de oficio, se pondrán en conocimiento de 

los extremos procesales para el respectivo contradictorio, a través del personal de 

secretaría o el dispuesto para ello por la necesidad del servicio, mediante la 

transmisión de mensaje de datos a las direcciones electrónicas de las partes 

obrantes en el expediente, sin mediar nuevamente una decisión judicial.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

Firmado Por:
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